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Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 18 de enero
de 1999, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso, semisótano izquierda, número 7, calle Sise-
buto, de Madrid. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 25 de Madrid, tomo 2.259, folio
160, finca registral número 26.871.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—El Secretario.—48.350.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 13 de Madrid,

Hace saber: Que en el ejecutivo-otros títulos,
586/1993, instado por «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don José
Alonso Martínez, doña Faina de Ussía Muñoz Seca
y don Emilio Zurita Delgado, se ha acordado la
celebración de la tercera pública subasta, sin suje-
ción a tipo, para el día 23 de noviembre de 1998,

a las once horas, en la Sala Audiencias de este
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación
y bajo las condiciones fijadas en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose constar
que los autos y la certificación registral estén de
manifiesto en Secretaría y que los licitadores deben
aceptar como bastante la titulación, que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

La finca objeto de subasta propiedad del deman-
dado don José Alonso Martínez es:

Parcela de terreno con edificio industrial de dos
plantas. Superficie de la finca 768,23 metros cua-
drados y construidos 269,00 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 17
de Madrid al tomo 274, libro 48, folio 151, finca
número 2.498.

Valorada en la suma de 67.600.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación en forma al
demandado don José Alonso Martínez y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido
el presente que firmo en Madrid a 1 de septiembre
de 1998.—El Magistrado-Juez.—La Secreta-
ria.—48.298.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 678/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Ignacio Gutiérrez Quesada
y doña María Carmen Sánchez García, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes

Condiciones

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 25 de noviembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
14.700.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 11 de enero de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 10 de febrero
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-

dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Vivienda número 9, situada en el piso
segundo, de la casa en Madrid, barrio de San Blas,
con fachada a la calle de Vital Aza, señalada con
el número 75 de policía, edificada sobre la parcela
de terreno A-1, del plano general de la calle de
José Arcones Gil, señalada con el número 3 de
la indicada planta, es del tipo D, número 146 inte-
rior. Inscrita en ese Registro, folio 214 del libro
420, de la sección primera de Vicálvaro, finca regis-
tral número 19.554, inscripción quinta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 2 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—48.424.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 767/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Manuel de Dorremochea Aramburu, contra «Ter-
miagas, Sociedad Anónima», en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, el bien que al final del pre-
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 1 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
22.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 12 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
16.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 9 de febrero de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,


